
COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento.a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
. E á 

CALERO GAYBOR EDWIN ALEXANDER 
CON C.C. 170447039-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   o Q 
EDWIN ALEXANDER CÉSAR S O QUINTERO 

LIQUIDADOR



  
  
  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 

 



|
 

a



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

RES 3 

CANO FARAH JOSEPH LUCKEALA 
CON C.C. 090915219-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

     
de la mpañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

FERENCIA y firmásen unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Viyienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    

  

(no Ó 5 

QUINTERO 

 



  

e CERTIFICADO de 
| y PRESENTACIÓN 

0109 15 219 E 

-Cano Farah artos 
Joseph Luckeola ones 

> 

De 
E USTED ESTA OBLIGADO A CSTENER 

Sl) CERTIFICADO: ¡DEFINITIVO 
PREVIO.AL PAGO DE LA MAA TA CORRESPONDIENTE. * , 
EN CUALQUIER DELEGACIÓN PROVINCIAL LE 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ AL MISMO 
MEMO SOLICITAR $1) CAMBIO DE DOMICILIO 

VALIDO POR to lAs. s 
as



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59,- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SS. e 

CEDEÑO ZAMBRANO DAYSE GENOVEVA 
CON C.C. 130399105-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

CEDEÑO ZAMBRANO DAYSE GENOVEVA 
CESIONARIO 

  

  

   



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 

Página 2 de 2



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

Bo á 

ESTRADA CAICEDO NILO MAURICIO 
CON C.C. 170889855-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

do 
CÉSA AN a 

LIQUIDADOR 

    
 



  

e .. 

AlLecccdaereass 
SS 

  

    

“zx



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
«unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): : 

. a 

LANAS VASCO LUIS FERNANDO 
CON C.C. 1801237700 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

. 

LANAS YASCO LUIS FERNANDO | 
CESIONARIO LIQUIDADOR 

   



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

LÓPEZ PAZMIÑO OSCAR ANÍBAL 
CON C.C. 130121167-0 CON TRES (3) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   — ===) 5 0 

, Pl ' , no Y, 
LOPEZ PAZMIÑO OSCAR ANIBAL CESAR QUINTERO 

CESIONARIO IYXQUIDADOR



   

   

EPÚBLICA DEL ECUADE 
, DIRECCIÓN GENERAL DE POC 

. IDENTIFICACIÓN Y¿GEDA, ÓN» a. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

“en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

Us á 

MARURI CEVALLOS ROSITA DEL CONSUELO 
CON C.C. 171223068-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

SÍTA DEL CONSUELO CÉS O QUINTERO 
CESIONARIO IQUIDADOR 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   

  
  

 



  

  

    

zen ze REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- CmEN: DE 
ES od VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 o 
5 

070-0032 1712230687 Va 0 

NÚMERO CÉDULA 
MARURI CEVALLOS ROSITA DEL:   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 

 



|
 

a



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
«Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

MN á 

MESIAS GARCIA ALEX AMABLE 
CON C.C. 170953945-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    MESIAS GARCIA ALEX AMABLE CESARS 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

  
 



          



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

Ss e 

PANTOJA UBIDIA BERTHA ALICIA 
CON C.C. 040017427-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

| 900 
CÉSAR QUINTERO 

LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESIÓN DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): » á 

PANTOJA CALLE RODRIGO 
CON C.C. 060232658-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZ S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

       



  

  

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-1ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

s, a á 

PARRA MASABANDA GERARDO 
CON C.C. 170782863-6 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien “en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
“Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

óno 4). 
CÉSA QUINTERO 

CESIONARIO IQUIDADOR 

         



CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA De 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR - ae 

  

CIUDA/ "MSA en DANIA 
[DOS Y NOMBRES 

Pana MASABANDA 

1 bh NACIMIENTO 
PICHINCH. 

QUITO 

SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL CASADO 

EAS CADENA ZAMBRANO 

    
DER RAM Y ASAB F 

A GERARDO - 

EDINA 
1707828636 

AUTORIZADO 
- Inxtitmeciones Mbtires > 

  

MILITAR ACTIVO 
1ES 
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Hersiftaloz Militarn= 

iy 
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< INSTRUCCIÓN PROFESION ¿ OCUPACIÓN 
> "MILITAR h SUPERIOR 

APELLIDOS Y NORIBRES DEL PADRE 
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es APELLIDOS Y MOMBRES DELA MADRE 
“ MASABANDA SINAILÍN MARIA 
Y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SALINAS 
2017-03-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-03-03 
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FECHA DE EMISION — FECHA DE CADUCIDAD ¿o 40 
04-01-2016 PROXIMO ASCENSO 

CODIGO ISFFA 
3960034400. y 

TIPO DE SANGRE 
ORH+ 

  

O CENTRO DE MOVILIZACION MAS CERCANO 

CRNL EMC HERNAN G PONTON VELOZ 

DIRECTOR DE MOVILIZACION DEL CC. DELAS FEAA. 

MESS 
ElCASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITAR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
“de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos. de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

so e JE á 

PAZMINO GINEZ LUIS ALBERTO 
CON C.C. 171011498-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 
    

    

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

> LE o4. 

PAZMIÑO GINEZ LUIS ALBERTO CÉS NO QUINTERO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 

  
  

 



  Pp 
sii e A NO A Ed   

  

REDEE A IA ADO 
cur £ 0, CERRO DIA pat 

  

     

  

  

  

  

FECHA DE EMISION — FECHA DE CADUCIDAD 
10-04-2013 27-10-2019 

CODIGO ¡SFFA 

3900261700 CRA EMIC WWL SOM RL SANCHEZ VALVERDE 

ii DIRECTOR DS MOVILIZACIÓN DEL CC. DELAS FRAA. 

ORH+ 

  

EN CASO DE ENCONTRAR ESTE DOCUMENTO, FAVOR ENTREGAR EN LA UNIDAD MILITAR 
O CENTRO DE MOVILIZACION MAS CERCANO 

    

“y



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento.a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

s : á 

PEÑAFIEL CALLE J ORGE POLIVIO 
CON C.C. 030044446-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liguidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): , , 

PÉREZ GAIBOR BLADIMIRO EUGENIO 
CON C.C. 170337821-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

    
Guayaquil 05 de abril de 2018. 

— Mis Ó, 
PÉREZ GAIBOR BLADIMIRO EUGENIO co ERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

 



   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

e á 

PHILCO CARRION MARCO VINICIO 

CON C.C. 0600753867 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

      
   

  

QUINTERO ION MARCO VINICIO CÉSAR 
LIQUIDADOR CESIONARIO 

    

 



  

he vor 
"E 

  

e da 

    

  

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liguidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

ES á 

POZO TORRES JORGE FABIAN 
CON C.C. 100113580-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

AON 

Ú Guayaquil 05 de abril de 2018. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

., á 

QUIROZ CORONEL RAUL HERNAN 
CON C.C. 170085771-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

_ foso cod. 
QUIROZ CORONEL RAUL HERNAN CÉSAR SYOÉAÑNO QUINTERO 

CESIONARIO 
   

LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asambléa General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
“de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

RAMOS PAZMIÑO CESAR AUGUSTO 
CON C.C. 130196121-3 CON TRES (3) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

/ /) Guayaquil 05 de abril de 2018. 

Alo ILAMÓS > 
  

- - no Y. 
MOS/PAZMIÑO CESAR AUGUSTO CESA O QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

        

 



  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): .. a 

REAL CÉLLERI GERSON GABRIEL 
CON C.C. 170767739-7 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor ga de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

a L Guayaquil 05 de abril de 2018. 

A. 
REAL CÉLLERI ON GABRIEL CÉ S O QUINTERO 

CESI RIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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ZANSINIL ANIYI VITIDIO vioyas e] op erounual e] 1eidodyY -“QUAAIRIA OINDILAV 

JATHASAA 

“serrejuowe¡Sor Á so[e39] SIUOIDNQIAJE SP] Ap OSN UY 

    

  

YINdOd YWWONOD4 10 yÓ



CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

bo, á 

REYES NAVAS GONZALO PATRICIO 
CON C.C. 1704370269 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien «en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
«Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

SEA 
REYES NAVAS GONZALO PATRICIO 

CESIONARIO 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   



    
  
  

GENERAL 
Y 

ECUADOR 
PTAS 

“. 170437026-9 

  
ACCIÓN PROFERÓN Y OCUPACIÓN 

IELADO 

KAVAS 

2018-01-59 
PECAR DC NRACIÓN 
2028-01-08 

  
 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 

Página 2 de 2



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): , E 

RIVERA CADENA LUIS ALBERTO 
CON C.C. 170558416-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

2D Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  



  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 

39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

a á 

RIVERA CADENA MILLER DARIO 
CON C.C. 170254937-7 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

RIVERA CADENA MILLER DARIO CES O QUINTERO 
CESIONARIO IQUIDADOR 

  
 



  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

dá 

ROBLES NEIRA PATRICIO MANUEL 
CON C.C. 170529448-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

Nano Y. 
ROBLES NEIRA PATRICIO MANUEL CÉSAR O QUINTERO 

CESIONARIO IQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION D E A C C I O N E S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
C O L A G A Z U L S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las sigidentes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): é 

de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

R O D R I G U E Z A R E L L A N O O L G A M E R C E D E S 
CON ce. 091311347-8 CON UNA (1) ACCION(ES) 

Guayaquil 02 de mayo de 2018. 

O L G A M E R C E D E S 



R E P U B U C A D E L ECUAOOÜ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CI UDADANI A 0 9 1 3 1 1 3 4 7 - 8 

RODRI GUEZ AREL UM)  0L6A MERCEDES 

SUAYAS/ 6UAYAQUI L/ CARB0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡rmrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. FPr .jmj 
07 ENERO 1971 

001-  Ol Oi  00101 F 

GUAYAS/  YA6UADI I  

YA6UACHI  ^Í JEV0 1977 

ECUATWÍ I ANA* * * * * *  E3333I 32S2 

CASADO I NOCENTE FREDDY HOLSUI N B 

SECUNDARI A ESTUDI ANTE 

JUAN FRANCI SCO RODf t i aCZ 

ACACI A MARGARI TAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i ^ f l i i m 

GUAYAQUI L 7/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .  CO 

á Ni 4 1 5 6 2 4 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

-Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

“usted señor (a): 

So, e 
RODRIGUEZ CARRERA JOSE ABDON 

CON C.C. 170527860-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

ROD UEZ CARRERA JOSE ABDON ls ENTERO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 
      

  

  

 



  

  

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

6 hor á 

ROLDÁN PALACIOS GINO MANUEL 
CON C.C. 170969102-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

, ' al . (o O. 
ROLDAN PALACIOS GINO MANUEL CESAR SO O QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna: Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito * 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

ROSERO AGUIRRE FAUSTO NAPOLEON 
CON C.C. 170727434-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   
ROSERO/AGUIRRE FAUSTO NAPOLEON 

CESIONARIO     
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolivar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A.. a todos los socios que formaron parte del Fidcicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y: en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59,- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ; cumplo con ceder a 
usted señor (:1): 

us á 

ROSERO MONTALVO CARLOS RIGOBERTO 
CON C.C. 170568059-1 CON DOS Q) ACCION(L5) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste miso acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

   Guavaquil 0S de abril de 2018. 

Y SN 

"ARLOS RIGOBERTO CÉSAJ IAE 

  

   
    

óno D. 
O CUINTERO ROSERO MO s 

: LIQUÁDADOR 

 



  

  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

e % > á 

RUEDA ARMENDARIZ FAUSTO ENRIQUE 
CON C.C. 170557947-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

«de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

   

   
ÉTQO ENRIQUE CÉS 

  

CESIONARIO! LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59,- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

5D e 

RUEDA TOLEDO JORGE EDMUNDO 
CON C.C. 060253461-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

L 

A Dl OS : 
RUEDA TOLEDO JORGE EDMUNDO CÉSAR SOLAN INTERO 

CESIONARIO LIQUIDADO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

SALAS PAZMIÑO JULIO SANTIAGO 
CON C.C. 170974110-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

' : CS O O. 

CES O QUINTERO 

LIQUIDADOR 

     



   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

as > 

SANCHEZ LEON PEDRO ROBERTO 
CON C.C. 090648496-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

AN Y 
OLANO QUINTERO 

LIQUIDADOR 

  

   
   

CÉSAR     

/ CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

>, e 

SANCHEZ PACHECO HORTENCIA CORINA 
CON C.C. 120243095-3 CON TRES (3) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

> A 
co DD A 4 

ada ab áb 
SANCHEZ PACHECO HORTENCIA CORINA 

CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): ] 

E 

SANCHEZ TORRES DARÍO ALEJANDRO 
CON C.C. 170438988-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Y f 
[TIAS 

ORÉES DARÍO ALEJANDRO 
CESIONARIO 

   
Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   

  

        

 



 
 

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

A 

SANTAMARIA ZAVALA FAUSTO GUILLERMO 
CON C.C. 090726813-0 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

    

  

X Ve UU Y 
VALA FAUSTO GUILLERMO 

SIONARIO | LIQUIDADOR 

 



   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
CCOLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

SIGUENCIA AGUAYO MILTON DAVID 
CON C.C. 170897069-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

Gre O. 
"SIGUENCIA AGUAYO MILTON DAVID CÉSAR ANO QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

  
 



    

022 022-088 1708970692 
SIGUENCIA AGUAYO MILTON DAVID 

APELLIDOS Y 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN ZONA 3 

PARROQUIA ms



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa...”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

e mn $ 

SIGUENCIA MALDONADO JOSE ALBERTO 
CON C.C. 100058203-9 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

    Guayaquil 05 de abril de 2018. 

AGN 
SIGUENCIA MALDONADO JOSE ALBERTO 

: CESIONARIO 

     



  

e



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
TT ó 

SOLANO ABRIL JUAN CARLOS 
CON C.C. 010243855-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

DN 

| Guayaquil 05 de abril de 2018. 

Ñ h 

A al A) E 
Ñ , Oo Ñ 

SOLANO ABRIL JUAN CARLOS CESAR S Sera 
CESIONARIO LIQUIDADOR 

| 
| 

 



 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 

Página 2 de 2



COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

s, . á 

- — THOMPSON HALL MICHAEL PETER 
CON C.C. 092335283-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien. en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

ME Ho ' | b p 
uy 

THOMPSON HALL MICHAEL PETER LANO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 
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INSTRUCCIÓN Mo 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 
THOMPSON JOHN 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
HALL PHYLLIS MARJORY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL AT ; 

O A 2027-06-10 e cg LITA RT 
1IDECUO923352835<<<<<<<<<<<<<<< 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

E 

TIRADO LLERENA GERSON EDMUNDO 
CON C.C. 180232018-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

TIRADO LLERENA GERSON EDMUNDO 

CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

39,- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

Sh, é 

TOLEDO DOMÍNGUEZ JOSÉ RAÚL 
CON C.C. 090645627-2 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

»” 

   

    

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

TOLH o O ÍNGUEZ JOSÉ RAÚL 

SIONARIO LIQUIDADOR 

  
  

 



 
 

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que. la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art, 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
Moa de 

TROYA MEZA ALEX ORLANDO 
CON C.C. 171011963-5 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 

Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   po elóno O, 
TROYA MEZA ALEX ORLANDO CÉSAR S O QUINTERO 

SIONARIO LIQUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.



     MIOITVLAOA 14 HLENAGNALNI 

OYHAV NHOÍ 

NOIONTOSAI HA SOASINVIAMN MOLINA, 
INODVI 

. “STOZ AP 019.109] MP 
Sau [9p v1p | e “ourrodonaJA OJLNSIG “OJMO AP ODSIDULIH URLS IP PPPnLO ey us epetua!] Á *peg 

"UOIDPIYHOL NS 9p INIA Y BOUISIA 19 PIRNUO UPION]OSIY JUISIIA YT -"TUNIA NOJDISO4SIA 

Ka] 9p souorou3acid ofeq 079% 9359 9p oJuaruidumo ya vrnanbas 
91 95 “eane3ou 9p ose ug mugrodadal e3onua op ejor opuoipuodsalo9 e] ap uorodiosns e] 

vaed 2I0Y Á UIP [9 PABILJROU 9 LIDUPUAU] PI89 “OpraQuuaJ s0pepmbxy [op ajied Jod “eaneradoos e1 
9P SOJUAMINIOP Á SOISIDUBUIJ SOPTISI “SIUIQ SO] DP P3ANUA Y] PIPA “OYTINVAL OTINDILAV 

"SQUOIDUN] 
sape ap oriorofa ¡a JOd ¡ruororpe uororiounular erqroad ou Á ajuSIpuodsaJos peprioyme ef 
ojue ervuorsasod as JOpepimbi] OA9nu [9 “apqrorde taneurnou setuop Á Jeauan oJuaue¡S9y ns 
*PLRpioS Á aepndog PIuUOu093 *] 9p vorur31g Á97 e] ua OJsondsIp O] 109 PYpruLIoJuos ap paemor 
usb “eruspuajuradng e]89 9p JOPIALOS ZSSG6ZPZGO “ON PIUBPRPnO ap e]npao e] ap 10pejiod 

“OYALNINO ONVIOS YAJAV[ YVSHD J0u9S 1* NOIDVOINMDIT NA TNAZV VNNDVI 
VUNZIAIA HA VALLVIAOOO *1 9p 10pepimbr] otuoo 1eu31sag -"OUNADAS OINDILAV 

"SAlLOI9un] SOS SPPPUNUIA) 
1od ep “seamerodooD) 9p soropupmbr] Á S0IO0JUIAJOJU[ 9P UGIDPIHIRO Á Sauoroepinbr] 
í SIVBOIDUAALD)U] 9p [eroadsg OjUDUeS9Y [9p 6 O[NOnIe [9 US Opepeuas O[ Y peprulojuoo 

3P Á TOOSZLEIZZG6O “ON SIJUIÁNQUILO) 3P OU(] ONSIBIY 10) NQIDVAINONT NA 
TINZV VNMOVT VANHIATA HA VALLVUAAOOO *1 9p vIOpepmbr ap 031% [9p SENOD TV: 
ZANSINIL ANIYI VITIDIO vioyas e] op erounual e] 1eidodyY -“QUAAIRIA OINDILAV 

JATHASAA 

“serrejuowe¡Sor Á so[e39] SIUOIDNQIAJE SP] Ap OSN UY 

    

  

YINdOd YWWONOD4 10 yÓ



CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

- Sí ” , a 

URENA LOGRONO MARCELO FAVIAN 
CON C.C. 060139528-8 CON DOS (2) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el-señor Liquidador de da Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

. Débo O, 
URENA LOGRONO MARCELO FAVIAN ces NS UINTERO 

CESIONARIO QUIDADOR 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por : 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 
5, e 

VACA GRANDA GIOVANNY CARLOS 
CON C.C. 171025772-4 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

    
NDA GIOVANNY CARLOS CÉSAR SON | QUINTERO 

> CESIONARIO LIQUIDADOR 

  

     

  
   



     



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIEND A LAGUNA AZU L "EN 
LIQUIDACIÓN " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

C E S I O N D E A C C I O N E S 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
C O L A G A Z U L S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
.Inmobiliario Laguna Az.ul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsahilidudcs.- Son alrihnciones y responscüjilidades del liquidador 
las sif^uientcs:... 2. Enajenar la lofalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

• de la Compañía C O L A G A Z UL S.A. quien en éste mismo acto A C E P T A L A 
T R A N S F E R E N C I A y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

V A L E N C I A C H A V E Z R O B E R T O J A V I E R 
CON c e . 160028355-8 C O N UNA (1) ACCION(ES) 



I llliillllll zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GEI«RAl I  >i. REGI ST RO CI V I L, 
MNTIFICACIÓNvCFnusAnOÜ / 

c r »zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 6 0 0 2 8 3 5 5 -8 
a U D / y 3 A N i A " M S A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A ; - Í LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • • • 'R 

V A L H 4 C I A C H A V E Z 
R O B E R T O J A V I E R 

lUíjAR OE N A C I M i O i T O 

P A S T A Z A 

P A S T A Z A 

P U Y O 

F E C H A DF. NAÜMI tNT01979-02 -23 

N A C I O N A U D A O B C U A T O R I A N A 

••F.'«-' H O M B R E 

tSlAÜOU'.'ll D I V O R C I A D O 

t f , " S T ' - - ' I O N  ;'!n'f l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~-\í.U i : -

S U P B H O R M G a « E R O E 3 3 3 3 I 3 2 2 2 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

6 ha á 

VALLADARES VELASQUEZ HILDA ERNESTINA 
CON C.C. 090011357-2 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste miso acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

o 0, 
RNESTINA CESAR QUINTERO 

IQUIDADOR 
     

14 > 

VALL S VELAS 
CESION 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACIÓN” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
“Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

s * á 

VELASCO DAVILA ENRIQUE FERNANDO 
CON C.C. 020046928-6 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 

TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

ce QUINTERO VELASCO DAVILA ENRIQUE FERNANDO 
CESIONARIO LIQUIDADOR 

    

 



  

    

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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y agprota fallecio > 

Den) 
Tote epoca (rosso tea 

COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

“Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 

unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

ORTEGA MAFLA MARIA CUMANDA 
CON C.C. 0400630869 CON DOS (2) ACCION(ES) . 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. en calidad de cónyuge supérstite del señor DARWIN 
RAMIRO VILLAGOMEZ CADENA, de acuerdo a la posesión efectiva y declaración 
juramentada presentada, en éste mismo acto ACEPTA LA TRANSFERENCIA y firma en 
«unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En 
Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

  

ORTEGA MAFLA MARIA CUMANDA 
CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 

COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

dá 

VILLAGRAN BONILLA JOSE LUIS 
CON C.C. 171024010-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

   CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 
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    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar ¡a totalidad de activos de la cooperativa... ";  cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA L A 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

V I T E R I CAMPOSANO JOSE 
CON c e . 091032255-1 CON UNA (1) ACCION(ES) 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

V I T E R I CAMPOSANO JOSE 
CESIONARIO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 
LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 

Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 

Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 

59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 
usted señor (a): 

Na 

VLLAGOMEZ DE OLIVEIRA E SOUZA GERARDO 
CON C.C. 090840497-3 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

| doo Q 
CES O QUINTERO 

LIQUIDADOR 
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Egea DE VOTACIÓN = 
07 

aa cad 

FEAR. Y POLICÍA NACIONAL 

090 8404 97+-3, 
CEDULA 

Y lomas de Ala 
APELLIDOS 

£ Souza Gesasto. 
NOMBRES : 

F.) PRESI DE LA JRV 

09-04-12814 

ESTA CREDENCIAL ES DE PROPIEDAD DE LA DIRECCION DE MOVILIZACIÓN 

FECHA DE EMISION FECHA DE CADUCIDAD 

22-04-2015 

CODIGO ISFFA 
2980282400 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE UST 
SUFRAGO ENTAS ELECCIONES GENERALES 2017 

22-04-2022 

DM585896 

A 
CRA EMC HERNAN G PONTON VELOZ 

DMECTOR DE MOVILIZACION DEL CC. DELAS PERA 

  

  
TRI ELECCIONES 

[3 A 
CAGANTIZAIIOS TRANSPARENCIA E 

CIUDADANA (0): 

ESTE CERTIFICADO $ 

  

   
LOS TRÁMITES PÚBLIC 

WE PARA TODOS 
OS Y PRIVADOS 

OBCISIOA 

   



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.



     MIOITVLAOA 14 HLENAGNALNI 

OYHAV NHOÍ 

NOIONTOSAI HA SOASINVIAMN MOLINA, 
INODVI 

. “STOZ AP 019.109] MP 
Sau [9p v1p | e “ourrodonaJA OJLNSIG “OJMO AP ODSIDULIH URLS IP PPPnLO ey us epetua!] Á *peg 

"UOIDPIYHOL NS 9p INIA Y BOUISIA 19 PIRNUO UPION]OSIY JUISIIA YT -"TUNIA NOJDISO4SIA 

Ka] 9p souorou3acid ofeq 079% 9359 9p oJuaruidumo ya vrnanbas 
91 95 “eane3ou 9p ose ug mugrodadal e3onua op ejor opuoipuodsalo9 e] ap uorodiosns e] 

vaed 2I0Y Á UIP [9 PABILJROU 9 LIDUPUAU] PI89 “OpraQuuaJ s0pepmbxy [op ajied Jod “eaneradoos e1 
9P SOJUAMINIOP Á SOISIDUBUIJ SOPTISI “SIUIQ SO] DP P3ANUA Y] PIPA “OYTINVAL OTINDILAV 

"SQUOIDUN] 
sape ap oriorofa ¡a JOd ¡ruororpe uororiounular erqroad ou Á ajuSIpuodsaJos peprioyme ef 
ojue ervuorsasod as JOpepimbi] OA9nu [9 “apqrorde taneurnou setuop Á Jeauan oJuaue¡S9y ns 
*PLRpioS Á aepndog PIuUOu093 *] 9p vorur31g Á97 e] ua OJsondsIp O] 109 PYpruLIoJuos ap paemor 
usb “eruspuajuradng e]89 9p JOPIALOS ZSSG6ZPZGO “ON PIUBPRPnO ap e]npao e] ap 10pejiod 

“OYALNINO ONVIOS YAJAV[ YVSHD J0u9S 1* NOIDVOINMDIT NA TNAZV VNNDVI 
VUNZIAIA HA VALLVIAOOO *1 9p 10pepimbr] otuoo 1eu31sag -"OUNADAS OINDILAV 

"SAlLOI9un] SOS SPPPUNUIA) 
1od ep “seamerodooD) 9p soropupmbr] Á S0IO0JUIAJOJU[ 9P UGIDPIHIRO Á Sauoroepinbr] 
í SIVBOIDUAALD)U] 9p [eroadsg OjUDUeS9Y [9p 6 O[NOnIe [9 US Opepeuas O[ Y peprulojuoo 

3P Á TOOSZLEIZZG6O “ON SIJUIÁNQUILO) 3P OU(] ONSIBIY 10) NQIDVAINONT NA 
TINZV VNMOVT VANHIATA HA VALLVUAAOOO *1 9p vIOpepmbr ap 031% [9p SENOD TV: 
ZANSINIL ANIYI VITIDIO vioyas e] op erounual e] 1eidodyY -“QUAAIRIA OINDILAV 

JATHASAA 

“serrejuowe¡Sor Á so[e39] SIUOIDNQIAJE SP] Ap OSN UY 

    

  

YINdOd YWWONOD4 10 yÓ



CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 

 



|
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA A Z U L "EN 
LIQUIDACIÓN" 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul "En Liquidación" celebrada el día sábado 10 de marzo 
de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 
en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Art. 
59.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 
las siguientes:... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... "; cumplo con ceder a 
usted señor (a): • * 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul "En Liquidación". 

ZAVALA MAWYIN BRUNO MANUEL 
CON c e . 091008048-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 



  

  

  

  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL “EN 

LIQUIDACION” 

Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103, de fecha 08 de diciembre de 2015 

CESION DE ACCIONES 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
Cooperativa de Vivienda Laguna Azul “En Liquidación” celebrada el día sábado 10 de marzo 

de 2018 en la ciudad de Guayaquil en el auditorio de la Base Aérea Simón Bolívar y en Quito 

en la Academia de Guerra de la Fuerza Aérea por videoconferencia, en la cual se aprobó por 
unanimidad la transferencia de las acciones que la Cooperativa mantiene en la Compañía 
COLAGAZUL S.A., a todos los socios que formaron parte del Fideicomiso Mercantil 
Inmobiliario Laguna Azul, y; en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2, artículo 59 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, que indica: “Art. 
39.- Atribuciones y responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador 

las siguientes: ... 2. Enajenar la totalidad de activos de la cooperativa... ”; cumplo con ceder a 

usted señor (a): 

ZURITA MENDOZA JULIO CESAR , 
CON C.C. 070096495-0 CON UNA (1) ACCION(ES) 

de la Compañía COLAGAZUL S.A. quien «en éste mismo acto ACEPTA LA 
TRANSFERENCIA y firma en unidad de acto con el señor Liquidador de la Cooperativa de 
Vivienda Laguna Azul “En Liquidación”. 

Guayaquil 05 de abril de 2018. 

ro O. 
ZURITA ME ZA JULIO CESAR CÉSA NO QUINTERO 

CESIONARIO LIQUIDADOR 

 



  

  
  

 



  

RESOLUCIÓN No. SEPS-IFMR-2013-0002 

JOHN ARROYO JACOME 
INTENDENTE DE FORTALECIMIENTO Y MECANISMOS DE 

RESOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61, penúltimo inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

señala: “El liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; de no serlo, no 
tendrá relación de dependencia laboral alguna con la cooperativa ni con la 
Superintendencia, y será de libre remoción, sin derecho a indemnización alguna. ”; 

Que, el artículo 9 del Reglamento Especial de Intervenciones y Liquidaciones y Calificación 

de Interventores y Liquidadores de Cooperativas, emitido mediante Resolución No. 
SEPS-INEPS-IGPJ-2013-010 de 19 de febrero de 2013, indica: “Las funciones del 

Liquidador terminan; por haber concluido la liquidación, por renuncia, o por remoción 
dispuesta por la Superintendencia ”; 

Gue, La Resolución No. SEPS-IGT-1GJ-2016-185 de 27 de julio de 2016, emitida por la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en su artículo 8 literal c) señala: 

“Artículo 8.-Delegar al titular de la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, cumpla con las siguientes funciones en el ámbito de su competencia: (...) c) 
Aprobar y suscribir las resoluciones de cambios del liquidador, sea por remoción O 
renuncia (...).”; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-ISA-2015-0103 de 8 de diciembre de 2015, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar la disolución y 
disponer la liquidación de la COOPERATIVA DE VIVIENDA EAGUNA AZUL, y 

designó como liquidador al señor Juan Carlos Solano Abril, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 0102438553; 

Que, mediante Resolución No. SEPS-IFMR-2017-0121 de 25 de mayo de 2017, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, removió al señor Juan Carlos Solano 
Abril del cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL 
EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el penúltimo inciso del artículo 61 de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Selidaria y designó en su reemplazo a la señora Cecilia 
Irene Jimenez Falcones, funcionaria de esta Institución. 

Que. mediante informe técnico No. SEPS-IFMR-DNLOSNF-2018-014 de 31 de enero de 

2018, el Director Nacional de Liquidación del Sector No Financieto, recomienda al 

Intendente de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, aceptar la renuncia de la 

señora Cecilia Irene Jimenez Falcones al cargo de liquidador de la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LAGUNA AZUL EN LIQUIDACIÓN; y, designar en su reemplazo al señor 
CESAR JAVIER SOLANO QUINTERO, funcionario de esta Institución.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN FAZ 
4 DE FEBRERO 2018 cn€ 

291 - 231 0924299852 
RUMERO. CÉDULA 

SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
GUAYAQUIL. 
CANTÓN ZONA-1 
XENA 
PARROQUIA 

  

ES REFERENDUM 
Y CONSUL 1) POPULAR 2038 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
cs . SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 
PIRACIÓN CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 20 sc da 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES | 

  

sde hace bien el país 

  

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN” 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

TIPO DE CONTRIBUYENTE POPULAR Y SOLIDARIO SECTOR DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIAN 
COOPERATIVISTAS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOLANO QUINTERO CESAR JAVIER 

CONTADOR: VERA FALCONES MAYKE MIRELLY 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/12/1999 FEC. CONSTITUCION: 14/12/1999 

FEC. INSCRIPCION: 23/09/2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL 
Número: S/N Referencia ubicación: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 

Telefono Domicilio: 099085978 Email: jsolano6981Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno estan obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 x ARI eros peleo 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS $ g Y OSEA RIA IÓN ORIGINALES 

PRESENTADOS PERTENECEN Bl CONTRIBUYEN ARDE 

  

  
  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
nde hace bien ol país 

NUMERO RUC: 0992263725001 

RAZON SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA LAGUNA AZUL "EN LIQUIDACIÓN" 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: LA AURORA (SATÉLITE) Ciudadela: URBANIZACION LAGUNA AZUL Número: S/N 
Referencia: DIAGONAL A MALAGA Telefono Domicilio: 022568831 Telefono Domicilio: 022568792 Telefono Domicilio: 099085978 
Email: jsolano698) hotmail.com 

y) SEVERIFICAQUE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 
g Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ORIGINALES 

anses ajos PRESENTADOS PERT Al CONTRIBUYENTE. 

26       

  

    DE O CLARO MD: 

FIRMABECCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MDCF150905 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 26/03/2018 09:19:43 
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